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Posterior a la evaluación de riesgos se llevará a cabo una auditoría por parte del área de 

Salud Ocupacional de seguimiento y control con relación a las acciones propuestas 

derivadas de la misma, ésta será liderada por un integrante del equipo de trabajo de 

Seguridad Industrial. 

Esta revisión tiene como objetivo verificar: 

 La implementación de medidas de acuerdo con la priorización y tiempos 
establecidos. (Ver tabla de interpretación anexa) 

 La eficiencia de las intervenciones en general. 

 La revisión para proponer nuevas medidas en caso de que aplique el cambio de la 
acción por varios motivos. (no viabilidad, deficiencia de la medida, cambios en los 
procesos, etc.) 

TABLA DE INTERPRETACIÓN PARA INTERVENCIÓN DEL RIESGO 

Esta tabla es sugerida por el área de Salud Ocupacional de acuerdo con el nivel del 

riesgo evaluado, los tiempos de implementación descritos en esta serán punto de partida 

para el diseño del cronograma de auditorías de verificación  por parte de Salud 

Ocupacional para talleres y laboratorios evaluados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación: 

La dirección de Auditoría Interna podrá llevar a cabo auditorías con el fin de verificar el 
avance de las evaluaciones y la gestión que se está llevando a cabo con las áreas de la 
institución. 

 


